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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICHIO DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA PALOSA S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON 
DAULE, PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1- ANTECEDENTES. La compañia CONSTRUCTORA PALOSA S.A., se constituyó 
mediante escritura publica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Guayaquil, el 26 de junio de 1996, aprobada mediante Resolución No. 95-2-1- 

1-0004290 el 6 de julio de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del canton 

Guayaquit, el 30 de agosto de 1995 

2- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domiciho 

de la compañía CONSTRUCTORA PALOSA $.A., de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Daule, Provincia del Guayas, y reforma del estatuto, otol el 26 de 

abrá de 2010, ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, h aprobada 

parla 5 iwencia de Compañtas, mediinsg A ón DJC-G-10-   

0004205 de 24 de ¡umo de 2010 rt O 

3 - OTORGANTE.- Comparece al otorgarmiento de iento púbica encionada 

el señor Marco Antorno Samaruego Serpa, eg su calidad de Ey Meneral, de 

estado civi) vudo, ecuatoriano y domicikado ta ciudad de upváy jul 

4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL; ATUTO Y PUBLICACION. La 
Superintendencia deta mpañias medianté Resolución Na! 8G44DJC-G-10- 

0004205 de 24 de Jus le 2010, aprobó elrafpbio de domicahr deta compañía 

CONSTRUCTORA PAÍEA S.A., de la Aa a Guayaquil eititón Daule, 
Provincia del Guayas, Gárma del estatuto y nó la publicagión del extracto de 

la refenda esentura pl por tres días consecutivos, para etegio Oposición 

de terceros stas Art 33 de la Le Compañias*iH mento de 

Oposicion, como acto previo a su mscripción yor 

5- AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del es i cambio 

de domucihto de la compañía CONSTRUCTI 'ALOSA S.A. iudad de 

Guayaquil al cantón Daule, Provincia del Guayas. a fin de que q creyeren 

con derecho a oponerse a su imscripción pue) presentar su cien ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio princip: la compañía, den e los sels 

dias contados desde ta fecha de la última publicación de este 1 dont os sos 

pongan et partrcular en conocimiento de la Supermtendencia de añias. El 

Juez y/o accionante que reciba la oposicion notificará a esta Superintendencia de 

Compañías, dentro del termino de dos días siguientes, juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir oposición e 

de ho ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la indicada compañía, y. al cumplinuento de los demás 

requisitos tegales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se rehere a lo siguiente 

"ARTICULO SEGUNDO- La compañía se dedicara. UNO) La industria de la 

construcción en todas sus fases, para lo cual se dedicará a la construcción 

de toda clase de viviendas famulares o unifamiliares, construcción de toda 
clase de condominios, centros comerciales, residenciales, hospitales, Iglesias, 

urbanizaciones y louzaciones,. ". "ARTICULO TERCERO NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO - La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio 

principal en la parroquia Las Lojas, cantón Daule, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o fuera del terntorio          
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Ab. María Anapha Jiménez Torres 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ; 
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